
 

 
 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, uno (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado N° 05001-31-03-016-2016-00810-00 

DEMANDANTE CONIX S.A 

DEMANDADO  
- JAIME ALBERTO NOREÑA MARTINEZ 

- GRASAS DE COLOMBIA S.A.S 

Asunto  NOTA DEVOLUTIVA 
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Se incorpora para el conocimiento de las partes y para los fines legales 

que consideren pertinentes la nota devolutiva proveniente de la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PEREIRA en la cual se 

informa el motivo de no inscripción del embargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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